
 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: octubre 17 de 2024. A Despacho de la 

señora Juez, informándole que, en cumplimiento del ordenamiento 

suscitado en la audiencia de fecha 10 de octubre del año en curso, se 

radicó por el mandatario judicial José Fernando Marín Cardona escrito 

de poder especial otorgado por su mandante LIGIA MARULANDA 

PATIÑO.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

    
 

 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 

Teléfono 8515230 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

fecha: octubre diecisiete (17) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO  

DEMANDANTE: LIGIA MARULANDA PATIÑO 

DEMANDADO: MISAEL OCAMPO PATIÑO 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00025 01 

ASUNTO: ATIENDE REQUERIMIENTO PARTE 

DEMANDANTE - AGREGA AL PLENARIO Y 

PONE EN CONOCIMIENTO 

 
 

Se informa en la constancia secretarial, que el mandatario judicial de 

la parte actora, radicó el poder con facultad especial como partidor 

dentro del asunto de la referencia, el cual cumple con la disposición 

emitida en diligencia pública del pasado 10 de octubre del año en curso, 

y los presupuestos normativos del articulo 74 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, se agrega al plenario y se pone en conocimiento de 

los extremos procesales del litigio en ciernes, para los fines pertinentes.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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